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ANNEX B

INSTRUCCIONES DE NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA

1.	Notificación.  Por la presente se le notifica que se ha iniciado un procedimiento administrativo en su contra con arreglo al Reglamento de Solución Alternativa de Controversias .eu (el “Reglamento ADR”) (https://eurid.eu/es/archivo-de-documentos/) y el Reglamento Adicional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual relativo al Reglamento de Solución Alternativa de Controversias .eu (el “Reglamento Adicional” de la OMPI) (https://www.wipo.int/amc/es/domains/rules/supplemental/eu.html).

El Reglamento ADR se incorpora mediante referencia en el acuerdo de registro efectuado entre usted y el registrador de su(s) nombre(s) de dominio conforme al cual usted aceptó igualmente someterse a un procedimiento administrativo obligatorio y participar en el mismo en el caso de que un tercero (el “Demandante”) presentara una demanda a un proveedor de servicios de solución de controversias seleccionado por el Registro en relación con su(s) nombre(s) de dominio.

(Tenga en cuenta que el procedimiento administrativo se ha iniciado contra el titular registral del(los) nombre(s) de dominio objeto de la demanda, y no contra el contacto técnico, de zona, administrativo o de facturación en el supuesto de que no se correspondan con aquél.  No obstante, solicitamos que cualquiera de ellos que reciba la presente notificación y cualquier anexo, la envíe al titular registral del(los) nombre(s) de dominio.)

De conformidad con el párrafo B(2) del Reglamento ADR y el párrafo 4(d) del Reglamento Adicional, se le ha enviado copia electrónica de la demanda (incluyendo cualquier anexo).

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Rogamos comunique al Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI (el Centro) lo más rápidamente posible cualquier otra(s) dirección(es) de correo electrónico a la que si usted desea que se envíe copia electrónica de la demanda (incluyendo cualquier anexo).  Puede usted solicitar todo ello al Centro a domain.disputes@wipo.int, sin olvidar mencionar la referencia en objeto.

2.	Fecha de recepción de la demanda.  El Centro recibió el [introdúzcase la fecha], por correo electrónico la demanda presentada por [identify complainant(s)] [Identificar las presentaciones relacionadas y las fechas de recepción].  Acompaña a la presente notificación una copia de la demanda y de sus anexos así como [otras presentaciones relacionadas]. 

3.	Examen del cumplimiento de los requisitos formales.  De conformidad con el párrafo B(2)(a) del Reglamento ADR y el párrafo 5 del Reglamento Adicional, el Centro ha comprobado que la demanda satisface los requisitos formales del Reglamento ADR y el Reglamento Adicional.  El demandante ha efectuado el pago al Centro de la cantidad exigida. 

4.	Inicio del procedimiento administrativo.  De conformidad con el párrafo A(1) del Reglamento ADR, la fecha formal de inicio del procedimiento administrativo es el [DATE].

5.	Plazos.  En un plazo de veinte (20) días a partir de la fecha de inicio del procedimiento administrativo (ver párrafo 4, supra), usted deberá enviar al Centro (con copia al demandante) un escrito de contestación conforme a los requisitos descritos en el párrafo B(3) del Reglamento ADR.  El correo electrónico al que debe enviar su escrito de contestación (con copia al demandante) es domain.disputes@wipo.int.  El último día para el envío del escrito de contestación al Centro es el [DATE].  Asimismo, ese día finalizará el plazo para efectuar cualquier pago prescrito que haya de realizarse al Centro de haber optado por un grupo de expertos compuesto por tres personas (véanse los párrafos 7 y 9 infra).  Al presentar el escrito de contestación, puede referirse al modelo de escrito de contestación y directrices para la presentación del mismo en la página web del Centro (https://www.wipo.int/amc/es/domains/cctld/eu/index.html).

6.	Acuerdo con el recurso solicitado.  Usted puede consentir con el recurso solicitado por el Demandante y estar de acuerdo con la transferencia o revocación del(de los) nombre(s) de dominio.

7.	Falta de personación.  El Centro acusará recibo del escrito de contestación en caso que este sea recibido en los plazos estipulados y será remitido al Demandante.  De conformidad con el párrafo B(3)(d) del Reglamento, si el Centro encuentra que su escrito de contestación no cumple con las formalidades administrativas de acuerdo con el Reglamento ADR, será notificado prontamente de la naturaleza de las deficiencias identificadas.  Si las deficiencias son subsanables, tendrá siete (7) días dentro de los cuales podrá corregir las deficiencias y presentar una enmienda al escrito de contestación.  Si dichas deficiencias no son corregidas o a falta de su escrito de contestación, el Centro le notificará como no personado en el procedimiento.  En cualquier caso, el Centro nombrará un grupo de expertos que examinará los hechos y decidirá el caso.  El grupo de expertos no estará obligado a examinar un escrito de contestación que se haya presentado fuera de plazo o que presente deficiencias, pero estará facultado para decidir si ha de hacerlo.  De conformidad con el párrafo B(3)(g) del Reglamento ADR, usted podrá presentar su objeción a la notificación por el Centro de la ausencia de contestación del Demandado mediante escrito presentado dentro de los cinco (5) días desde la recepción de la notificación de ausencia de contestación del demandado. 

8.	Grupo de expertos.  [[In case of single member]] La controversia existente entre usted y el demandante será resuelta por un grupo de expertos compuesto por uno o tres miembros imparciales e independientes, que tomarán una decisión.  El demandante que ha iniciado el presente procedimiento administrativo ha optado por un grupo de expertos compuesto por un miembro.

Si usted también desea que un único miembro resuelva la demanda, el Centro nombrará ese miembro sobre la base de la lista de especialistas publicada (https://www.wipo.int/amc/es/domains/panel/panelists.jsp?code=euDRP).  En este caso, la tarifa del procedimiento administrativo será pagada en su totalidad por el demandante.

Aunque el demandante opte por un grupo de expertos compuesto por un único miembro, usted puede optar por que la controversia sea resuelta por un grupo de expertos compuesto por tres personas.  Si usted elige esta opción, estará obligado a pagar la mitad de la tarifa aplicable del procedimiento administrativo (véase el párrafo 9 infra).  El pago deberá efectuarse en el momento en que usted presente el escrito de contestación.  Además de otras consideraciones, la no presentación del pago exigido en ese momento podrá servir de motivo para que el presente procedimiento sea decidido por un grupo de expertos compuesto por un único miembro.  Si usted opta por un grupo de expertos compuesto por tres personas y efectúa el pago exigido al presentar el escrito de contestación dentro del plazo correspondiente, deberá indicar en dicho escrito los nombres de tres personas, por orden de preferencia, y la información necesaria para ponerse en contacto con ellas.  Estas tres personas podrán ser seleccionadas de entre la lista publicada por el Centro (https://www.wipo.int/amc/es/domains/panel/panelists.jsp?code=euDRP).  El Centro tratará de nombrar en calidad de miembro del grupo de expertos a una de las tres personas que usted haya recomendado.  En caso de que esto no sea posible, el Centro efectuará el nombramiento adecuado basado en su lista de especialistas.  Si usted opta por un grupo administrativo compuesto por tres miembros, pero no facilita los nombres de los candidatos ni la información necesaria para ponerse en contacto con ellos, el Centro efectuará el nombramiento a partir de la lista publicada en su página web.

Sírvase observar que si usted opta por un grupo de expertos compuesto por tres miembros, el demandante estará obligado igualmente a proporcionar los nombres de tres candidatos, que podrán obtenerse a partir de la lista publicada por el Centro.  El Centro tratará de nombrar en calidad de miembro del grupo de expertos a una de esas tres personas.  En caso de que esto no sea posible, efectuará el nombramiento adecuado basado en la lista publicada.  Si el demandante no proporciona al Centro los nombres de sus candidatos, el Centro efectuará el nombramiento a partir de la lista publicada en su página Web.

Si el caso va a ser decidido por un grupo de expertos compuesto por tres miembros, el Centro nombrará al Presidente del grupo de expertos (es decir, al tercer Experto) a partir de la lista publicada por el Centro.

[[In case of three member panel]]

El Demandante en este procedimiento administrativo ha elegido un grupo de expertos compuesto por tres miembros.  La controversia entre usted y el Demandante será por lo tanto decidida por un grupo administrativo de expertos integrado por tres miembros.

El Demandante nos ha proporcionado los nombres y datos de contacto de tres candidatos para el grupo administrativo de expertos y ha indicado su orden de preferencia.  Intentaremos nombrar uno de estos tres candidatos.  Si no tenemos éxito, haremos el nombramiento a partir de la lista publicada por el Centro.

Se le solicita que usted proporcione en su escrito de contestación los nombres y datos de contacto de tres personas en orden de preferencia.  Estas tres personas pueden ser tomadas de nuestra lista publicada (https://www.wipo.int/amc/es/domains/panel/panelists.jsp?code=euDRP).  Trataremos de nombrar a una de las tres personas que usted ha nombrado para servir en el grupo de expertos.  Si no tenemos éxito, haremos el nombramiento apropiado de nuestra lista publicada.  Si no nos proporciona los nombres y los datos de contacto de los candidatos, haremos el nombramiento a partir de nuestra lista publicada. 

Una vez que hayamos nombrado a dos expertos, nombraremos de nuestra lista de expertos al Presidente del grupo de expertos (es decir, el tercer Experto).

9.	Comunicaciones.  Deberá comunicar al Centro su escrito de contestación de forma electrónica (incluyendo cualquier anexo) de conformidad con los requisitos del párrafo 12(b) del Reglamento Adicional.  Todas las presentaciones relativas al caso, o presentaciones al Centro adicionales a la presentación del escrito de contestación, deberán realizarse con arreglo al párrafo 3(a) del Reglamento Adicional.  La dirección de correo electrónico que se deberá utilizar para ambos fines es domain.disputes@wipo.int.

En el escrito de contestación deberá indicar la dirección y la manera en que desea que el Centro le envíe las comunicaciones relativas al caso por ejemplo si usted tuviese un método preferido de comunicación entre cualquiera de los empleados en esta Notificación de la demanda.

Todas las comunicaciones que han de efectuarse obligatoriamente al demandante en virtud del Reglamento ADR y el Reglamento Adicional, incluido el escrito de contestación, deberán efectuarse con arreglo a la información necesaria para ponerse en contacto con el demandante y a la manera o maneras especificadas en la demanda.  

Las cuestiones relativas a su controversia, así como otras cuestiones generales, podrán enviarse por correo electrónico a domain.disputes@wipo.int.

10.	Tasas.  De conformidad con el párrafo A(6)(c) del Reglamento ADR, en caso de que usted haya designado un grupo de expertos compuesto por tres miembros deberá efectuar el pago de la siguiente cantidad al Centro en el momento de la presentación del escrito de contestación:

[introducir cantidad]

El modo de pago y otras informaciones pertinentes figuran en el Anexo D del Reglamento Adicional.  Rogamos identifique en su escrito de contestación la forma de pago.  En caso de no recibir el pago correspondiente, se nombrará a un grupo de expertos compuesto por un único miembro.

11.	El procedimiento administrativo.  En caso de que la demanda haya de ser resuelta por un grupo de expertos compuesto por un único miembro, el Centro nombrará su único miembro en tras la recepción de su escrito de contestación administrativamente conforme o de que se cumpla el plazo para su presentación.  En caso de que la demanda haya de ser resuelta por un grupo de expertos compuesto por tres miembros, después de nombrar a dos de los miembros (véase el Párrafo 7, supra), el Centro nombrará al Presidente del grupo de expertos.

El grupo de expertos tendrá catorce (14) días para dictar una decisión.  En circunstancias normales, el Centro le remitirá la decisión a usted, al demandante, al registrador en cuestión y al Registro, dentro de los cinco (5) días siguientes a haberla recibido del grupo de expertos.  En el caso de que la decisión requiera la transferencia o la revocación del(los) nombre(s) de dominio, el Registro notificará a todas las partes interesadas la fecha en que se ejecutará la decisión, salvo que el Registro reciba de usted una notificación y los documentos necesarios de conformidad con los párrafos B(12)(a) y B(14) del Reglamento ADR.  A continuación, el Centro publicará la decisión completa en una página web de acceso público, salvo que haya recibido una indicación en contrario del grupo de expertos.

12.	Administrador del procedimiento.  El Centro, que es un proveedor de servicios de solución de controversias neutral, ha nombrado un administrador del procedimiento, quién está a cargo de su caso.  Los datos del administrador del procedimiento se encuentran señalados más abajo.  Sírvanse observar que, si bien el administrador del procedimiento está a su disposición para responder a preguntas relacionadas con cuestiones como los requisitos de presentación y al procedimiento aplicable, dicho administrador que no decide acerca de los méritos del caso, no podrá proporcionarle ningún tipo de asesoramiento jurídico ni podrá de ninguna manera efectuar declaración alguna al grupo de expertos en su nombre.

Administrador/a del procedimiento:  		[NAME]

Dirección:  	 			Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI
34 chemin des Colombettes
								1211 Ginebra 20
								Suiza
							Teléfono: +41 22 338 8247
							Fax: +41 22 740 3700
							Correo electrónico: domain.disputes@wipo.int 

13.	Otras informaciones.  En la dirección https://www.wipo.int/amc/es/domains/cctld/eu/index.html  se hallan disponibles otras informaciones sobre el procedimiento administrativo para .eu y en http://www.wipo.int/amc/es/domains otras informaciones sobre los servicios  del Centro en relación a la solución de controversias en materia de nombres de dominio.
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